
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID > '
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS PESTWOS. '

PSEGIOS 22 SUSORIOIÓK.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... 6 * id.

Número suelto. SS céntimos.
Loí5 anuncios se insertarán al 

precio de Í3o cénts, por linea.

í Las leyes y óisposic.iijnes generales del Go- 
i bierno son obugaíorias para cada capital de pro- 
'■ vineia desde oue se publican oriciannenLe' en 
J ella, y desde cuatro diá.s despues liara ¡os demás 
5 puebiosdeia misma provincia. /'Decree de 28 de 
i A'ovienibre de 183ñZ
; Inmediatamente ene lo.s Sres. Alcaldes y 
; Secretarios reciban e'ste Boletín, disnomirañ 
’ que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre 
; donde permanecerá hasta el recibo dei número 
^ siguiente.

?UHT0 22 SUSOmOIÓN.

5 En la luipreuta y Encuaoer-
; nación dei Hosnicio provincial
1 de Vailadoiiti. Palacio de ia Ex-
5 ceientísima ninutación.
? Jjas su.scricíones y anuncios se 
j servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. sam. el Bey y ia Meina Meg-eníe 
(q. B. g.) y su Augusta Beal Familia coníi- 
núan en esta Sorte sin novedad en su im
portante salud.

Í^Gaceta del 13 de Octubre de 1886.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Vista la lej^ de 17 de Jimio de, 1864, en 
cuyo art, 6? se previene que por el Minste- 
rio de la Gobernación se dicten las reglas de 
policia y seguridad pública á que deba suje
tarse la fabricación de la pólvora y sustan
cias explosivas, su almacenaje y expendicion 
en las poblaciones:

\ ista la Real orden de 11 de Enero de 
1865, dictada para el cumplimiento de aquel 
precepto; í

Y teniendo cuenta que las Ordenanzas 
municipales a que esta Real orden se refiere i 
en todo lo relativo á los depósitos y venta de \ 
sustancias explosivas son en su mayoría insu- j 
ficientes para llenar los fines de laÚey;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo 1). Alfonso XIIÍ (q. D. g.), ha 
tenido á bien disponer que mientras se dicta 
una disposición general sobre la introducción, 
fabricación, almacenaje, transporte, venta y ! 
uso de aquellas sustancias, se observen las i 
reglas siguientes:

Primera. Nadie podrá fabricar, almacenar 
vender ó exponer á ia venta pólvora, cartu- | 
chos ó sustancias, explosivas de cualquier j 
clase fuera de las fábricas, talleres almacenes j 
ó depósitos autorizados conforms á las près- | 
cripciones vigentes. 1

Segunda. La cantidad máxima que se con- 1 
serve en aquellos establecimientos no podrá || 
exceder de la señalada en las licencias con- | 
cedidas por los Gobernadores de provincia ó 1 
en las Ordenanzas municipales ó disposiciones | 
de los Ayuntamientos. j

Tercera. Para poder guardar pólvora, sus- 1 
tancias explosivas de cualquier clase ó pro- i
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duetos elaborados con ella fuera de fábrica, 
taller, almacén ó depósito autorizado, sera 
necesaria licencia escrita del Alcalde de la 
localidad.

El Alcaide concederá la licencia á las per
sonas que la soliciten 3^ que justifiquen, con 
el correspondiente recibo de contribución, 
concesión del Gobierno ó documento fehacien
te, que se hallan dedicadas á la explotación 
de minas ó canteras, ó al ejercicio de cual
quier industria ú operación autorizada, para la 
cual sea necesario el uso de sustancias explo
sivas.

Las personas que obtuvieren esta licencia 
habrán de observar para la conservación y 
uso de las sustancias explosivas las condicio
nes que en la misma se señalen 3^ los regla
mentos 3’ disposiciones que en cada caso sean 
aplicables, asi como las Ordenanzas municipa
les ó bandos de policía de cada localidad; 3^ 
estarán obligadas ‘á adoptar todas las precau
ciones necesarias para evitar cualquier acci
dente ó daño á las personas ó en las propie
dades.

Cuarta. Las personas que tengan licencia 
para usar armas de fuego no necesitarán 
la especial á que se refiere la regla anterior 
para tener pólvora ó municiones propias para 
aquellas armas, en cantidad en que el. peso de 
la pólvora no exceda de cinco kilógramos ó de 
la que señalen las Ordenanzas municipales de 
cada localidad, si en ellas se fijase otro límite.

Tampoco será necesaria licencia especial 
para la fabricación en laboratorio de peque
ñas cantidades de sustancias explosivas desti
nadas á experimentos científicos y no á la 
venta, ni para el transporte de sustancias ó 
productos que procedan de establecimientos 
debidamente autorizados ó se destinen á ellos, 
siempre que vayan empaquetados en la forma 
y con la marcas y rótulos prevenidos, 
bieudo observarse para el transporte la: 

de- 
dis

posiciones vigentes en la materia.
Quinta. Nadie podrá quemar fuegos arti

ficiales, disparar cohetes ó petardos ó hacer 
cualquier uso público de sustancias explosivas 
sin permiso escrito dei Alcalde de la loca
lidad.

En ningún caso podrá esto hacerse dentro 
de poblado, en caminos ó lagares de tránsito 
ó de numerosa concurrencia, ni en épocas ó 

sitios en que puedan ocasionarse incendios 
en las mieses ó pastos ú otros daños seme
jantes.

La infracción de lo dispuesto en esta re
gla se castigará con arreglo á lo prevenido en 
las Ordenanzas municipales.

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó de 
cualquier otra sustancia exploxiva existente 

autorizados para suen les
venta, ó en poder de particulares para su 
transporte ó uso, habrá de conservarse en 
paquetes perfectamente cerrados que no de
jen salir ninguna parte de ella y la preserven 
de todo choque ó contacto con materias que 
puedan ocasionar su explosion ó inhamacion.

Los paquetes habrán de llevar necesaria
mente las marcas y rótulos prevenidos en las 
disposiciones de esta Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora serán de 
tela fuerte, cartón, madera, caucho, hoja de 
lata, zinc, latón ú otra materia análoga, con 
exclusion del hierro, clavos de este metal, y 
de toda sustancia silícea que pueda producir 
chispas; no podrán exceder de cinco kilogra
mos de peso; llevarán escrita la palabra Pól
vora, y cuando menos en uno el nombre ó 
denominación de la fábrica de que procedan, 
3^ el del almacén ó depósito en que haya sido 
expendidos.

Los paquetes de menos de cinco kilogra
mos de peso, se ajustarán á lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Para la venta, entrega y conservación de 
cantidades de pólvora que excedan de cinco 
kilógramos de peso, se colocarán lo.s paquetes 
en cajones de madera machihembrados, refor
zados con barrotes de lo mismo y sin clavazón 
de hierro, ó en barriles fuertes de madera con 
aros ó zunchos de lo mismo.

Los cajones ó barriles no excederán de 50 
kilógramos de peso, y llevarán escrito en sus 
frentes la palabra Pólvora, y el nombre del 
fabricante ó expendedor, como cada uno de 
los paquetes que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas de fae
no, pistones, fulminantes y demás sustancias 
explosivas, con excepción de la dinamita, se 
venderán, entregarán y conservarán en pa
quetes, sióndoles aplicables las reglas conteni
das en la disposición anterior, con las diferen
cias de que los paquetes y envases exteriores
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llevarán, en vez de la palabra pólvora, la de
nominación del contenido, seguida de ladrase 
Materia eæplosiva^ además del nombre del 
frabricante y vendedor, y no se podrán reunir 
en un solo bulto ó volumen paquetes cuyo peso 
total exceda de 25 kilónramos.

Novena. La dinamita no podrá conservarse 
ni ser puesta á la venta más que eu cartuchos 
cubiertos de papel, pergamino ú otra materia 
análoga, y sin pistones, cebos ni ningún otro 
medio de explosion ó inflamación. Cada car
tucho llevará escritas en la cubierta las pala
bras Dinamita, materia explosiva, y el nom
bre del fabricante y vendedor que haga su 
expendicion.

Los cartuchos se guardarán en paquetes 
que no excedan de cinco kilógramos de peso, 
y éstos en cajones ó barriles cuyo contenido 
no exceda de 25 kilógramos, rellenando los 
huecos con serrin, y observándose en todo lo 
demás lo dispuesto en la regla 7?

Décima. Nadie podrá vender ni entregar 
para su custodia, transporte ó uso cualquier 
sustancia explosiva ó producto elaborado con 
ella á menores de diez y seis años, á no ser 
que vayan acompañados por sus padres ó las 
personas encargadas de su custodia.

Undécima. Se prohibe la venta, conser
vación ó entrega de toda sustancia que por su 
naturaleza ó preparación pueda detonar, infla- 
marse ó producir explosion espontáneamente, 
ó sin necesidad de un fuerte frotamiento ó 
choque, ni de ponerla en contacto con cuer
pos que se hallen á mayor temperatura que 
la del aire atmosférico.

• Duodécima. Los fabricantes, almacenistas 
y vendedores al por menor de sustancias explo
sivas ó productos elaborados con ellas estarán 
obligados á llevar un libro-registro, foliado y 
autorizado por el Alcalde de la localidad, en 
que anoten diariamente las cantidades que 
fabriquen ó reciban en sus almacenes ó depó
sitos y las que vendan, con expresión del 
nombre y domicilio de los compradores.

De igual modo estarán obligados á entre
gar á todo comprador factura ó nota de los 
géneros que le vendan, consignando en ella 
el nombre y domicilio del vendedor ó la de
nominación del establecimiento en que se ha
ga la venta.

Décimatercera, Los fabricantes, almace

nistas ó vendedores de sustancias explosivas 
ó productos elaborados con ellas no podrán 
entregarías sinó á persona que exhiba licen
cia para su conservación ó empleo ó para uso 
de armas.

Décimacuarta. Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes, por si ó por medio de 
sus delegados, inspeccionarán las fábricas, al
macenes y depósitos para la venta de sustan
cias explosivas, y. velarán dentro de sus res
pectivas jurisdicciones por la observancia de 
las disposiciones anteriores, corrigiendo las 
infracciones que se cometan.

La Guardia civil cuidará tambien espe
cialmente de la estricta observancia de lo dis
puesto en esta Real orden, p pondrá en cono
cimiento de aquellas Autoridades las infrac
ciones que advierta.

Décimaquinta. Para hacer efectiva la ins
pección á que se refiere la regla anterior los 
Gobernadores y Alcaldes podrán penetrar y 
practicar reconocimientos en toda fábrica, 
almacén, tienda ó establecimiento destinado 
al tráfico de materias explosivas, haciéndose 
acompañar de los agentes auxiliares que ha
yan de verificar la operación.

Cuando los Gobernadores ó Alcaldes no 
asistan personalmente á la diligencia, y siem
pre que, aunque asistan personalmente, la 
entrada y reconocimiento haya de practicarse 
en las habitaciones que constituyan la mora
da del fabricante, almacenista ó vendedor ó 
en edificios que constituyan domicilio de un 
particular, será necesaria la correspondiente 
autorización del Juez de primera instancia, ó 
del municipal en las poblaciones que no sean 
cabeza de partido.

Los Jueces podrán asistir á toda diligen-* 
cia de entrada y reconocimiento que hubie
sen autorizado; estas se practicarán siempre á 
presencia del interesado, si se hallare en el 
local, y de dos testigos, y de su resultado se 
levantará acta, que firmarán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás las dispo
siciones del tít. 3.°, cap. 2.* del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y las vigentes sobre 
reconocimientos para la persecución del con
trabando y defraudación.

Décimasexta. El que fabrique, venda ó 
tenga en su poder sustancias explosivas de 
cualquier clase fuera de las fábricas, almace-
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nes ó depósitos autorizados, ó sin estar pro
visto de ia correspondiente licencia ó en can
tidad superior á la autorizada, será castigado 
con el comiso de aquellas sustancias y multa 
que no podrá exceder de 12o pesetas ni ser 
inferior á 5. .

Con la misma multa y el comiso de las 
sustancias serán castigados los almacenistas, 
vendedores ó particulares que entreguen ó 
tengan en su poder pólvora ó sustancias ex
plosivas no empaquetadas en la forma que de
termina esta Real orden, ó sin que los paque
tes y envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma.

Décimaséptima. Serán castigados con mul
ta de 5 á 125 pesetas:

l .° El dueño, inquilino ó habitante del 
local en que se fabriquen ó guarden sustan
cias explosivas sin autorización para ello ó en 
cantidad superior á la autorizada, á no ser 
que justifique que ignora la fabricación ó 
existencia de las mismas en el local.

2 .“ Los industriales ó comerciantes que no 
lleven en debida forma los libros-registros de 
ventas, no los exhiban á las Autoridades cuan
do sean requeridos para ello, ó no entreguen 
á los compradores nota ó factura de las sus
tancias que les expendan.

3,° Los que vendan ó entpiguen sustan
cias explosivas á persona que no exhiba la li
cencia correspondiente para su conservación 
ó uso.

4/ Los que vendan ó entreguen sustan
cias explosivas á menores de diez y seis años 
con infracción de la regla décima, ó tengan 
en su poder sustancias comprendidas en la 
regla undécima, ó cartuchos de dinamita pro
vistos de cualquier medio de explosion ó in
flamación. ■

Décimaoctava. En todo lo relativo á la 
' exección y pago de las multas, á la responsa
bilidad personal por insolvencia y á los re
cursos que procedan contra los acuerdos de 
los Gobernadores y Alcaldes, se observará lo 
dispuesto en las leyes Provincial y municipal 
vigentes.

Décimanovena. Las Autoridades guberna
tivas pondrán en conocimiento de los Tribu
nales de justicia cualquier hecho relacionado 
con la fabricación, conservación ó uso de sus
tancias explosivas que consideren constituti

vo de delito ó tentativa, ó de imprudencia ó 
negligencia punible; y la aplicación de las 
correcciones gubernativas señaladas en esta 
Real orden no eximirá en ningún caso á los 
infractores de la responsabilidad civil ó cri
minal en que hubieren incurrido por sus ac
tos ú omisiones.

Vigésima. Las Autoridades judiciales de 
todos los órdenes darán conocimiento al Go
bernador de hr provincia de todo juicio ó cau
sa criminal que comiencen á instruir por de
litos ó faltas cometidos por medio de sustan
cias explosivas; y los Gobernadores, indepen
dientemente de la acción judicial, acordarán 
la práctica de las diligencias necesarias para 
corregir cualquiera infracción que se hubiere 
cometido de los reglamentos ó disposiciones 
administrativas.

De Real orden, acordada en Consejo de Mi
nistros, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años años. Madrid 7 de Octubre de 1886.—• 
Gonzalez,—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

(Gaceta det 8 de Octubre de 1886J.

Sección cuarta.
Núm. 5.341.

Galiism mil da la pmlncia ¿a Valladolid.
S 0CGion de Z’omento.—Megocíado Montes.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado «Cobatillas,» perteneciente al pueblo 
de Matapozuelos, he acordado señalar el dia 
26 del actual y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo, tenga lugar un segundo remate bajo 
el mismo tipo de 150 pesetas y demás condi
ciones que regularon la anterior.

Valladolid 12 de Octubre de 1886.^—El 
Gobernador, Juan B. Avila. 
^ -------------------

NúM. 5.344.
Celebrada sin efecto la primera subasta de 

los pastos del monte titulado «Ontorio,» per
teneciente al pueblo de La Parrilla; he acor
dado señalar el dia 26 del actual y hora de
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las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo, tenga lugar un se
gundo remate, bajo el mismo tipo de 200 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior. ■

Valladolid 12 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NÚM. 5347.
Celebrada sin efecto la primera subasta de 

la caza de pelo y pluma del monte titulado 
«El Nuevo,» perteneciente al pueblo de Po
zal de Gallinas, he acordado señalar el dia 26 
del actual y hora de las doce de su manana, 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo 
y con asistencia de un empleado del ramo, 
tenga lugar una segunda subasta, bajo el 
mismo, tipo de 35 pesetas y demas condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 12 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NüM. 5354.
Celebradas sin efecto las dos primeras su

bastas de quince cárceles de leñas que proce
den de la corta del año último en el monte 
de Ataquines, he acordado señalar el dia 26 
fiel actual y hora de las diez de su mañana, á 
fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo y 
con asistencia de un empleado del ramo, ten
ga lugar un tercer remate, bajo el nuevo ti
po de 40 pesetas y demas condiciones que la 
anterior.

Valladolid 12 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NuM. 5.367.
Celebrada sin efecto la primera subasta de 

los pastos del monte «Encina y Rebollar,» 
perteneciente al pueblo de Quintanilla de 
Arriba, he acordado señalar el dia 26 del ac
tual y hora de las doce de su manana, a fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una segunda subasta bajo el 
mismo tipo de 500 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 12 de Octubre de 1886.-—El 
Gobernador, J-uan B. Avila. '

1765

NúM. 1795,

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

FBOVSSÍGÍA B^ VAÏ.S.AOOS.aB.

La Inspección general de la Hacienda pú
blica con fecha 24 de Setiembre último me 
dice lo que sigue:

CIRCULAR.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu

nicado á esta Inspección general, con fecha 14 
del actual, la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Vista la comunicación de Ia 
Dirección general de Impuestos, techa 1.® fiel 
actual, en"la que interesa de esa Inspección 
general el auxilio y cooperación de los Inspec
tores de la Contribución industrial que de ella 
dependen, en cuanto se refiere á la comproba
ción de los datos que faciliten á las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos de las 
provincias, las empresas sujetas al pago del 
Impuesto sobre el precio de los billetes de via
jeros y del derecho del registro sobre los tras
portes marítimos y terrestres que estableció- la 
Ley de Presupuestos de 1872 á 73, así como la 
investigación de los que, debiendo íacilitar 
iguales datos, dejan de hacerlo, con el propó
sito, sin duda, de defraudar los intereses del 
Tesoro público;

Visto lo informado por esa Inspección ge
neral:

Considerando que el auxilio y cooperación 
que se interesa es, no sólo conveniente, sino 
necesario para que los productos del impuesto 
de que se trata lleguen á adquirir el desarro
llo é importancia cíe que es suceptible;

Considerando que los funcionarios del cuer
no de Inspectores de la Contribución indus
trial, conforme á lo prescrito por el art. 15 del 
Reglamento especial por que se rigen, fecha 6 
de Agosto de 1883, tienen, en concepto de de
beres accidentales, el de prestar los, servicios 
que especialmente les sean encomendados en 
los distintos ramos de la Administración;

Considerando que los citados Inspectores, 
según el texto del art. 3.° de dicho Regla
mento, dependen inmediatamente en las pro
vincias de las Administraciones de Contribu-

1 ciones y Rentas de las mismas, en razón al fin 
principal de la creación de este Cuerpo, y que 
la inspección y vigilancia de sus trabajos com
pete á los Inspectores Jefes, conforme á lo dis
puesto por el art. 13;

Considerando que, si bien éstos en los ser
vicios propios de su cargo deben atemperarse 
en el modo y forma de practicarlos y dístri- 
buirlos, á las instrucciones que de aquellos
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reciban, tratándose de otros ajenos á la Admi
nistración de Contribuciones 3^ Rentas, es con
veniente concederles majmr amplitud en sus 
atribuciones, pero sin que dejen en ningún 
caso de^ reconocer la jefatura inmediata de la 
Administración de que dependen 3^ á que es
tán asignados:

A considerando que á las Administracio
nes’ de Propiedades é Impuestos compete la 
dirección de las gestiones que deban practi
carse respecto dei impuesto de que se trata, y 
que, por lo tanto, es necesario tengan opor
tuno conocimiento de los funcionarios del 
Cuerpo á quienes en cada caso se encomien
den los servicios que dispongan,

AL el Rey (q. D. g.), 3^ en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Inspección general, 
se lia servido disponer;

1 ." Que los Inspectores de la Contribución 
industrial presten el servicio de investiga
ción y fiscalización de las empresas de con
ducción de viajeros y mercancías por vías de 
comunicación terrestres ó marítimas sujetas 
al pago del impuesto sobre el precio de los 
billetes de los primeros y del derecho de re
gistro de los segundos.,

2 ." Que en tal concepto, quedan obliga
dos á cumplimentar las órdenes que reciban 
de los Administradores de Propiedades é Im
puestos, así respecto á la comprobación de los 
datos facilitados por las empresas, como á la 
investigación de las que, debiendo satisfacer 
el impuesto, no lo satisfacen, en cuyos casos 
habrán de proceder á la redacción de las co
rrespondientes actas, en que se hagan cons
tar las ocultaciones ó defraudaciones parcia
les ó totales que ofrezca el examen que auto
riza el art. 48 dei Reglamento de 15 de Octu
bre de 1873, de los libros, registros 3^ demás 
documentos de las empresas centrales ó sus 
subalternas.

3 .° Que las Administraciones de Propie
dades é Impuestos, siempre que necesiten el 
concurso de los Inspectores de la Contribu
ción industrial en asuntos relativos al im- 
pueste de viajeros y mercancías, dirijan al 
Inspector Jefe las órdenes necesarias, dando 
de ello conocimiento al Administrador de 
Contribuciones 3^ Rentas, quien, á propuesta 
de dicho Inspector Jefe, designará el funcio
nario que haya de cumplimentar el servicio 
entre los asignados al distrito correspondien
te, participáudolo á aquel.

4 ." Y por último, que en todos los casos 
en que por la exclusiva iniciativa de los Ins
pectores de la Contribución industrial se des
cubran 3^ comprueben defraudaciones en el 
pago de este impuesto, se reconozca á su favor 
el derecho al 50 por 100 de los recargos que 

por via de pena se impongan, conforme á lo- 
dispuesto por Real orden de 12 de Junio de 
1877,, al reformar el art. 80 dei Reglamento 
de 15 de Octubre de 1873.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento 3^ cumplimiento.»

Al trasladar á V. S. la presente Real or
den para su más exacto cumplimiento, esta 
Inspección general cree conveniente llamar la 
atención de la dependencia á quien incumbe 
la gestion 3’' administración dei impuesto 3" de 
los Inspectores de la Contribución industrial, 
á quienes encomienda el servicio especial que 
la da origen, así como de las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas, en cuanto á. 
ellas se refieren, sobre los particulares si
guientes:

El impuesto de viajeros y mercancías que, 
administrado con el celo y diligencia que hay 
derecho á exigir de los funcionarios del Esta
do, cuando de la gestion de asuntos que se les 
confían 3^ de los intereses de la Hacienda pú
blica se trata, está llamado á producir impor
tantísimos rendimientos, hállase ho3’' reducido 
en los ingresos por valores del mismo á una 
cantidad exigua con relación á la que debiera 
ser, porque efecto de la falta de aquel celo y 
diligencia, la inmensa mayoría de las empre
sas ó individuos que lo satisfacen pagan bas
tante menos de lo que les corresponde, y mu
chísimas de las sujetas y obligadas á su pago 
vienen defraudando los intereses fiel Tesoro, 
no ya en parte, sino en el todo de la cantidad 
con que debieran contribuir, afirmación que 
el Centro de mi cargo se ve obligado á con
signar, fundado en el resultado de las visitas 
de inspección giradas hasta ahora á varias 
provincias, que, lejos de contradeciría, la con
firman y corroboran, demostrando, con docu
mentos incontestables, las grandes ocultacio
nes 3’ defraudaciones que se cometen.

Algunas Administraciones de Propiedades 
é Impuestos pretenden atribuir estas defrau
daciones á la falta de personal disponible para 
ejercer una constante 3^ eficaz fiscalización so
bre las empresas; y aunque esta excusa no es 
admisible en la mayoría de los casos y, sobre 
todo, en los que de ocultaciones totales se tra
ta, porque las Administraciones han podido 
acudir á otros medios de investigación que es
tán á su alcance y que no pueden serles des
conocidos, la Real orden trascrita evita, en lo 
sucesivo, la alegación de semejante pretexto, 
puesto que por ella se les facilitan aquellos 
medios de fiscalización con la cooperación 
constante 3^ obligatoria de los Inspectores de 
la Contribución industrial.

Pero si sus disposiciones han de correspon
der al propósito que las han inspirado, 3^ la 
cooperación que concede á las Administració-
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lies de Propiedades é Impuestos lia de produ- ' 
cir un resultado positivo, necesario es que los 
Jefes de estas dependencias, atentos al más es
tricto cumplimiento de sus deberes 5" corres
pondiendo á la confianza depositada en ellos 
qior el Gobierno de S. M. al conferir les tan ini
portante cargo, aprovechando todos los medios 
de investigación que están á su alcance y uti
lizando cuantos datos y antecedentes puedan 
facilitarles las demás dependencias provin
ciales, inicien y dirijan los servicios que al 
Cuerpo de Inspectores de la Contribución in
dustrial se les encomiendan, é impriman la 
mayor actividad á la marcha de los expedien
tes que se instruyan, procurando su más pronta 
ultimación.

Al efecto, y para que esta Inspección ge
neral pueda formar exacto juicio de los resul
tados que se obtienen por virtud de la Real 
orden trascrita, así como de la actividad y 
celo con que los funcionarios encargados de 
su cumplimiento llevan á cabo los servicios á 
que la misma se refiere, he acordado:

1 .° Que por las Administraciones de Pro
piedades ó Impuestos se reclame, con la ma
yor urgencia, de las de Contribuciones y 
Rentas una relación nominal, certificada, de 
cuantas empresas ó individuos figuren ins
critos en las matrículas de la provincia por 
cada uno de los conceptos a que se refieren 
los epígrafes números 120., 121 y 123 de la 
tarifa 2.'', unida al Reglamento de la Contri
bución industrial de 13 de Julio de 1882, 
puesto que todos ellos, a no estar compren
didos en alguna de las excepciones legales, 
están á la vez obligados al pago del impuesto 
sobre el precio de los billetes de viajeros y del 
derecho de registro sobre los trasportes de 
mercancías.

2 ." No pudiendo destinarse carruaje al
guno á la conducción de viajeros sin que pre
ceda licencia del Gobernador civil de la pro
vincia en que esté domiciliada la empresa, 
conforme á lo dispuesto por el art. 1.*^ del 
Reglamento de 13 de Mayo de 1857, y dispo
niendo el art. 4." de dicho Reglamento que 
de estas licencias se lleven registros en los 
Gobiernos de provincia, las Administraciones 
de Propiedades ó Impuestos reclamarán, por 
conducto de V. S., de las citadas dependen
cias, relación nominal de los individuos ó 
empresas que consten autorizados para la 
conducción de viajeros en carruajes.

3 .” Obtenidas las dos relaciones á que se 
refieren las'anteriores disposiciones, las Ad
ministraciones de Propiedades é Impuestos 
procederán á una detenida y minuciosa com
probación de sus resultados con las cuentas 
corrientes que aparezcan abiertas en el auxi
liar respectivo, y sin perjuicio de ordenar 

desdé luego las comprobaciones ó investiga
ciones que procedan, formarán en su vista 
un estado distribuido en columnas, en que 
conste: L”, localidades en que aparezcan do
miciliadas las empresas; 27, nombre del em
presario; 3.“, clase fié carruajes que utiliza y 
número de caballerías que los arrastran; 4.”, 
trayecto que recorren, expresando el punto 
de origen y término y distancia en kilóme
tros; 5.G fecha do la autorización por el Go
bierno civil; 6.G número dei epígrafe de la 
Tarifa 2/, ó concepto por que resulte matri
culado para el pago de la Contribución in
dustrial; 7.°, fólio que ocupe en el auxiliar 
respectivo la cuenta .corriente por el impues
to sobre el precio de los 'billetes de viajeros, 
y 8.", cantidades recaudadas por este impues
to desde que fueron autorizadas por el Go
bierno civil hasta 31 de Agosto último, cUs- 
tribuyóndolas en columnas por prosupuestos.

Como al formar las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos el estado á que se 
refiere el párrafo anterior podrá resultar que 
diaya empresas autorizadas por los Goberna
dores civiles, que no figuren en las inatrí- 
cnlas de la Contribución industrial, y otras 
que, figurando en estas matrículas, no apa
rezcan autorizadas, pondrán sin demora las 
citadas Administraciones en conocimiento de 
las de Contribuciones y Rentas las defrauda
ciones de la Contribución industrial que ob
serven, para que disponga lo que proceda, 
conforme á las prescripciones del Reglamento 
de 13 de Julio de 1882, y en el de los Gober-^ 
nadores civiles las empresas do conducción' 
de viajeros que, estando matriculadas, carez
can de la correspondiente licencia.

4 .” Conocidas las empresas dedicadas á 
la conducción de viajeros ó mercancías, ya 
porque resulten inscritas en matrícula, ya 
porque respecto de las primeros aparezca ex
pedida licencia por el Gobernador civil, las 
xúdministraciones de Propiedades é Impuestos 
ordenarán al Inspector Jefe de la Contribu
ción industrial, en la forma y con los requi
sitos que dispone el número 3.” de la Real 
orden que antecede, que por funcionarios del 
Cuerpo se giren visitas de inspección á las 

, empresas á que no resulto abierta cuenta co
rriente por el Impuesto.

5 .” Los Inspectores de la contribución in
dustrial, al girar estas visitas ó cualquiera 
otra de comprobación de datos facilitados por 
las empresas, tendrán presentes las disposi
ciones del Reglamento de este impuesto, 
aprobado en 15 de Octubre de 1873, re lo mia
do en algunos artículos por Real orden de 12 
de Junio de 1877, la Ley de Presupuesros de 
1874 á 1875, que por - su art. 10 lo aumentó 
en un 50 por 100 para gastos extraordinarios
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do gueya, la Real orden de 21 de Octubre 
de 1875, que exceptúa del impuesto los bille
tes-de viajeros en carruajes que no salen de 
un término municipal, la Ley de Presupues
tos de 11 de Julio de 1877, art. 24, que ex
ceptúa tambien del impuesto los billetes en 
ferrocarriles y tranvías que no lleguen á seis 
kilómetros y no enlacen con líneas gene- 
,rales, la Real orden de 23 de Agosto de 1880 
sobre relaciones juradas mensuales que deben 
presentar las empresas á la Administración, 
la de 17 de Julio de 1879 sobre intereses de 
demora, la de 2 de Abril de 1878 respecto de 
las que deben considerarse Administraciones 
subalternas de diligencias, y las demás dis
posiciones relativas á este impuesto.

6.° Y por último, que las Administracio
nes de Propiedades ó impuestos remitan á 
esta Inspección general copia autorizada del 
estado que formen, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 3.® de esta circular, 
y en los diez primeros dias de cada mes, un 
estado demostrativo de los servicios prestados 
por los Inspectores en el anterior, dividido 
en dos partes: la primera, comprensiva de los 
que les hayan sido encomendados por la Ad
ministración, y la segunda, de los debidos á 
su exclusiva iniciativa; á cuyo efecto, estos 
funcionarios abrirán en el libro Diario de ope
raciones que deben llevar por los servicios 
relativos á la contribución industrial, un se
gundo registro á su final, donde sienten 
cuantas practiquen respecto del impuesto de 
viajeros y mercancías.x

Lo que se anuncia’por medio del presente 
«Boletín oficial,^) para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Valladolid 1." de Octubre de 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Mvarejs: Mermel.

NüM. 1798.
Sucursal del Banco de España.

VALLADOLID.

Sección de Contribuciones.
Hallándose vacantes las plazas de Recau

dadores de Contribuciones, pertenecientes á 
las agrupaciones del partido de Medina del 
Campo que á continuación se expresan, los 
aspirantes podrán presentar sus solicitudes en 
esta Sucursal en el término de diez dias, á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín oficial,» debiendo te
ner presente que, para tomar posesión de di
cho cargo, se necesita prestar la fianza hipo
tecaria que en las mismas se designa, ó una 
tercera parte menos si es en metálico, accio
nes del Banco ó papel del Estado á precio de 
cotización.

Los gastos del personal y material de la 
Recaudación y otorgamiento de la escritura 
de fianza son de cuenta del Recaudador, suje
tándose además á todas las prescripciones de 
Instrucción.

Agrupación de Rueda.
Rueda.
La Seca.
Serrada.
Villanueva de Duero.
Rodilana.

Fianza hipotecaria 47.800 pesetas.

Ac/rupacion de Medina del Campo.
Medina.
Villaverde.
Pozal.
Moraleja.
Gomeznarro.

Fianza hipotecaria 39,260 pesetas.

Agrupación de Carpio.
Villanueva de las Torres.
Campillo.
Carpio.
Brahojos.
Bobadilla.

Fianza hipotecaria 18.800 pesetas.

Agrupación de Velascálvaro.
Velascálvaro.
Rubí.
Cervillego.
Fuente el Sol.
Lomo viejo.
San Vicente del Palacio.

Fianza hipotecaria 12.000 pesetas.
Valladolid 9 de Octubre de 1886.—EI 

Jefe de la Sección, Enrique de Irigoyen.

Seccior[ sexta.
El Domingo 10 del actual desapareció un 

perro de caza, raza media sangre, de siete me
ses de edad, blanco, con manchas canelas; de 
la propiedad de D. Felipe Funoll, que vive ca
lle de Cantarranas, núm. 39, entresuelo, y 
atiende al nombre de París. La persona que lo 
haya recogido se le ruega lo entregue á su 
dueño ó lo ponga en su conocimiento.

En là villa de Mojados, casa de D. Cárlos 
Alonso, se venden de once á doce mil arrobas 
de carbón de piña, á precios corrientes.

Imprenta -y Ekcuadernacion dkl Hospicio provincial
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